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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

EJERCICIO FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE 2019 

 

La compañía Constructora Consultora AIM TERRITORIAL S.A, se domicilia en la ciudad 

de Latacunga Provincia de  Cotopaxi. El objetivo social de la compañía es la de servicios 

de construcción civil, la compañía está gobernada por la Junta Directiva que es el órgano 

supremo de dirección y administración por el Gerente General y el Presidente. El capital 

social de la compañía es de 2000.00 dólares americanos. 

 

Resumen de las políticas más importantes: 

La compañía mantiene sus registros  contables en dólares americanos de acuerdo a las 

Normas y Principios de contabilidad aceptadas en el ECUADOR, que son base para 

presentar sus estados financieros  

A continuación, mencionamos los principios contables más  importantes que se han 

utilizado: 

NEGOCIO EN MARCHA.- La empresa se encuentra en marcha, por lo tanto los estados 

financieros han sido presentados para efectos de cumplir con las autoridades y no será 

propensa a liquidarse a menos que la Junta Directiva decida contemplar con la misma.  

ACTIVOS CORRIENTES.-  se mantienen en caja el valor de 2000 y el total de la 

compañía es de 2000 dólares americanos 

Pasivos.- La empresa no mantiene pasivo a la presente fecha, ni mantiene deudas con 

proveedores e instituciones. 
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PATRIMONIO 

CAPITAL.- El capital  el 31 de diciembre del 2019 es de $ 2000.00 

EVENTOS SUBSECUENTES.- A la fecha de elaboración de nuestro informe de acuerdo 

a lo manifestados por el Representante Legal de la compañía no ha incurrido eventos o 

circunstancias que puedan afectar la presentación de los Estados Financieros al 31 de 

diciembre 2019 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

 

Ing. Katherine Aimacaña 

Contador 

 


